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Guayaquil, Diciembre 21 de 1994

Señores

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS
Ciudad

De nuestras consideraciones:

Cumplo con informar austedes, que en los registros de la compañía:

FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS S.A.

Se ha operado el siguiente cambio en la lista de accionistas:

CEDENTE NO.DE ACCIONES CESTONARTIO

JAIME ZAMBRANO GARCIA 11 JOSE * FUROIANI VILLAGOMEZ
JAVIER ZAMBRANO GARCIA 6671 JOSE FUROIANI VILLAGOMEZ
ROBERTO CORTES RUEDA 4000 JOSE FUROIANI VILLAGOMEZ

Todos son ecuatorianos.- La fecha del registro de esta transacción es:
21 de Diciembre de 1994.

  

  

Atentamente,

Arq. JOSE FUROTANI V.
GERENTE C.
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE OTOR=
  

GA EL SEÑOR DON JAIME ZAMBRANO ada-
y 

CLA A FAVOR DE LA SEÑORA ANITA
 

OLGA ZAMBRANO DE FUROIANI,-
 

Cuantia Indeterminada,-
— —+ 

En la ciudad de Guayaquil,Capital
 

de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los sej
 

días del mes de Noviembre de mil novecientos setenta y
 

cuatro,anto mí, doctor Guatavo Faleconí Ledesma,Abogado y Mo=
 

tarío del Cantón, comparecierontpor una parte, el señor dom
 

Jaime Zambrano Gareja, casado, áuxiliar técnico en edifica»!
 

Í

ción,por sus propios derechos; y, por otra parte,la señora 
 

doña Anita Olga Zambrano de Furoíami,casada,dodísada a 109

quehaceres domésticos, por sus prepios derechos ¡mayores de
 

edad, ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar,con
 

domícilio y residencia en esta ciudad, a quienes de conocer
 

doy fé; y, procediendo con amplia y entera libertad y bien
 

instruídos de la naturaleza y resultados de esta escriturkh
 

pública de Cesión de Participaciones ,para su otorgamiento
  
meo presentaron la minuta y documentos siguientes.- S E Ñ OR
  NOTAR II O:-Autoriíce usted una escritura pública que cone
  

 

 

 

  

tenga las declaraciones y estipulaciones de cesión de parti

Po cipaciones de capital de Compañía de Responsabilidad Limitada,

que celebramos de acuerdo con los siguientes términos,-

Primera. INTERV Im 1 EN T E S.-Concurren a la

celebración de esta escritura ,por una parte, como,codente,
 

el señor Jaime Zambrano Garocíaj y, por otra,como cesionaria,
   

la señora Anita Olga Zambrano de Furolani,.-S e gun d ..-
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ANTECEDENTES .-2) Mediante escritura pública que
 

autorizó el Notarío del Cantón Guayaquil doster Gustavo Fal-
 

coní Ledesma, elveinte y mueve de Agosto de mil novesiontqos
 

setenta y cuatro, debidamente inscrita en el Registro Me
  

cantil de ese Cantón pel Arq» Josó FuredeniVillagómezy
 

don Jaime Zambrano Garaía, constituyeron la Compañía de rod-o
 

 

ponsabilidadAAsitada denoginada Obras y Proyectos rurotaní

 

C. Ltda,con un espitel de cincuenta mil sucres, a

 

en cincuenta participaciones ,Íquales e indivisibles de un
  

TN

wil sucres scada una, de las cuales corresponden: treinta y

 

nueve al socio Arq. José Furojani Villagómez y once al soqio
A]

 

Jaimo Zambrano García, -b)E1 señor Jaime Zambrano García y
 

 

de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos y en la Ley
 

de Compañías, pidi6 la autorización necesaria para poder|

 

 
 

 

ceder y transferir diez de sus once participaciones. sociales,
  

  que posee en la Compañía de Responsabilidad Limitada Obfas
 

y Proyectas Furcianit O. Ltda. .-0)Por zu partos la Junta  
 

neral Extraerdinarís deS Socios de la Compañía geclebrada (el
 

veinte y uno de Octubre de mil novecientos setenta y' cua»

  

tro, por unanimidad rescivió cooncedoer «al señor Jaime
  Zembrano García la autorización de Ley- para la respecstí-
 

va transferencia, .-T 6 r00Y8a.r.- CESITIOMN DE
 

PARTICIPACIONES ¿-Con los antecedentes expues-
 

tos elseñor Jaime Zambrano García ,socio de la Compañía
 

de Responsabilidad Limitada Obras y ProyectosFuroianí C.
 

Ltde,, procede a dar cumplimiento y a. perfeccionar la

cosión de diez partícipseienes sociales del cspital de la

 

   
prenombrada : Conpañifa, valerde en  .míl sucres cada una, trqms-
 



firiendolas ,como en efecto lastransfiere por este acto,
 

a favor de la señora Anita Olgs Zambrano de Purelaat,la oda
 

acepta la cosión que se lo hace en los términos. que antécodon,
 

El codenteo ,señor Jaime Zambrano García, deslara queha -re-
 

eibido ,a su entera satisfacción,en suaeres del Baneo Cont
  

y de manos de la eesiomaria, señora “Anita Olga Zambra-
 

no de Purolanmi , el valerque corresponde a las partitipa-
 

ciones que transfiícero en este actosolas partos se compro-
 

 

a
moton/dar cumplimiento a todos los requisitos determina-

dos. en los Estatutosy en la Ley de Compañias.-Otorgue' la
  escritura con las formalidades legales, debiendo agregar la
  

copia cortificada del actade. Junta General Extrasrdínma-
12 

ria de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limitada
13 A q<_ ___-AAAA=>=>>>=2——

Obras y Proyectos. FurciamiíC.Ltde., celebrada el veinté y

 

14  

uno de Octubre de míl novecientos - setenta ycuatro;ust e
  18

el oertificado -extendido por 'la Presidente-y61 derento
A

o 0 |. dexka Compañía ::on atención:a- le ordensido eneE“Ímoiso
17 |

 

  

segundo del Artículo ciento sícte de «lv Loy dé Compeñfis,de- y

18
  

cumentos. que se le presenta; y hacór'”tomar mota de esta10

 

 

  
so

|

*seritura al mergen del protocolo que contiene la esorí:

. de Constitución de la Compañías3debiendo. además hervir to-
  
 

 

 

  

   

  
AAA

so | POr la minutamota el margendela Siscrtpeión de 16ref

20 rada: escritura: de: osmstitugiSg,-(fírmado), Galo E.* Gureta

2. | PeorBrs Galo Es Geroía poruas,Abogado. Registro mimerorsere

25 cero * cuarenta - y tros.-( Hasta - (WELa “eínita )Lota de

zo Junta General Extraorcinaria-de Soctosdela Compúñía te

e Responsabilidad Limistade Dbras: yProyaatos Puroleni, Std.

2 celebrada el veinte y uno de . Ootubre dé- mil novectentos 
 

A
A
A
A
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setenta y cuatro.-Ean Guayaquil, a - las cuatro.de la tarde

del día veinte y uno de Ootubrede míl novecientos. setenta
o

y cuatro.» encontrandose en el Estudio Jurídica doctores
PRE Mo
 A

García Moreno ubicado en P. leaza múmero doscientos tres,
 A

 

. Responsabilidad Limitada Obras yProyectos Furoianí C.Ltdaj,

tercer piso, de esta ojudad, los socios de la Compañía de|

 

Arq. José Puroiani Villagómez , Gerente y Propietario de
 

" troínte y nueve -partícipaciones socíales 370 señor Jaime|  
Zambrano Gercía , Sub-derente y Propietario de once parti.
 

 

 

catorjia, para tratar acerca de la cesión de participacio

 

  

 

que el socio Jalwe Zambrano Garcia desea hacer a favor de
 

  

—a- ___AAA

la señora Anita. Olga -Zambrano de Furoíani.-Se encuéntra

tambisn presente la señora Apita Olga Zambrano de Fureisni,

O:
Presidente de la Compatifa,quien en tal virtud goume la

 

dirección de esta Juntas Antán como Seoretario el Gerente
AA —ÁA

de la Compañía .AYq. José Purociani. Villagómez «Estando Coñ=-

   
   

forme en los asuntos a tratarse , encontrandose (Ínte-
 

granente PEOSEnteel enxpital social ytodos los socios s
  

deciara válidamente constítuida esta Junta Universal |
    

de sascquerdo con los Artículos ciento treso y lRloscientos se-
 

tente y tres de la Ley de Compañías. De inmediato, el señor

 

  

Jaíma Zambrano García , manifestó quedeseaba ceder diez
 

 

de sus onos participaciones ,de un uí1l sucres cada una,a
 

la . señora Aníta Olga Zambrano de Furolani .-Luego de las

 

 

deliberaciones ,ila Junta por unanimidad ,de acuerdo con
   los artículos ionsióto y ciento doce letra 1) de la
 

p
o
q



= 3

Y Ley de Compañías, resuelvas P rimo r 0.» Consentír y
1

- É 

) ¡ autorizar que el socío ssfior Jaime Temjrano Gareía y
P. 2 —)

Faleoní LP. seda diez de sus once participaciones sociales a lases

 

 

_fiera Anita Olga Zambrano de Purciami.- $ e (und .-
 

Se sdaite como nueva socia a la señora Anita Olga -
 

Zambrano de Yur0lani ¡y, T. 0 5 es. ro0- Que porfescionadas
  las eesiones se extienda  nmupvos. sertificados mo.o
 

ciablos a favor de la señora Aníta Olga Zambrano de
 

Furoiani ydel señor Jaime Zambrano García ,de acuerdo
 

con el número de participaciones que a Cada uno le corres»
 

ponde,-No habiendootro asunto de que tratar, la  Presidqn>
  

cia concede reseso para la redaceión de la prosoento' acta,-
12
 

: Reinstalada la sesión con los mismos concurrentes añtos
13 (€AA

mencionados, se dió lectura - al acta siendo aprebada.por
t4
 

unanimidad ,sim observación alguna ,para constancia de
15
 

:lo cual la suseriben tedos loscomeurrentes,.( £ i ro
16 — 

.a do), Amíta Olga Zambrano de Fureciani. . Presidente.
17
 

(Lirmado ). AQ. José Furoiani Villagónoz,- So-
e18

 

elo. Gerente - Secretario. ( firmado ), Jaimo Zañibra-
19
 

no Gareía..-300cÍ0- Sub» Gerente . Es fiel copís de su -so |
 

erigínal.- Guayaquil, Octubre veinte y uno-de mil novesien-
Y —

tos setenta y cunstro;- ( £iruaa do ).Josbé Furolaní

  
 

V, AM. José Faroiami  —Villesgóímez , Gerente, .» Sene9-
2a |! ————

pias .- Seo me consignó el valor correspondientea-la -
24 : AAAAAA

Tasa de Carátula , por esta escrítura,s- Se. agregan los

  [A

25
 

recibos de pago de les impuestos que causa este escritura,-
268 A

Por - tanto, los señores otorgantos Se ratificaronon el

 

27
   _ eentenido de le minuta insertas y habiendolos-leído yO,
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el Notario -esta escritura:, enalta voz, de principio a

fin, a los otorgantes, ateos la aprobaron y firmaron em |'
BR

unidad de eto y conmigo, Doy 16. (fíiíruado ) «Intimo
 

 

: Zambrano García, -Cod, 109-0376.608. Cod.T.f 497.035. .-
— AAEA

(firmado Joana Z. de Furoiani.-Cod.f 09-0037.600.=|

Ced.T. $ 176.322. ( firmado). GUSTAVO FALCONI L..Obras y Pro»
  yectos Furvoiani €.Ltda. En cumplimiento de lo dispuesto er
 

el inciso segundó del artículo ciento siete de la Ley ae
 

Compañías, Certificamos 1Que por acuerdo tomado faanimemon-
 

 

teo per les secios de la Compañía de Responsabilidad
 

Limitada Obras y Proyectos PFuroiani C.Ltda,,en, sesión
  

de Junta General Extraordinaria oeclebrada el veinte y uno
 

de Octubre de mil novecientos cotenta y cuatro, se resol»
HE.

vió : PRIMERO.- Autorizar al señor Jaime Zambrano Gareía,
 

para csdor y transferir a la señora Anita 01ga Zambrano
 

 

de Purcliani dios de sus once participaciones sociales;
 

SEGUNDO,-Aduitir a la señora Anita Olga Zambrano de Furoliani
AA AAAAAcl,

como. mubva socia de esta Empresa, :Guayaquil, Ootubre -
 

veímto y dos de mil novecientos setentaY cuatro. ( £irmg-

   
 

do), Aníta Olga Zambrano de Furoiani . Presidente. (1rmado).
 

ÁrQo 3086Furolani Villagómez, Gerente. Númerociento veinte
  x

y des mil novecientos noventa y seis. Por Diez sueros,
 A

Colegio: Nacional "Experimental “Aguirre _Abad, "Colocturía.
 

Reoibá4 de Jaime Zambrano ,la suma de diez sucres, por
   
 

_eshcepto des impuesto a favor de los Colegios "Aguirre al

yDeleres Sucre”. Dos por Mi1-Adfcional a las Escrituras su.
 

blicas, Impuesto sobre la cuentía de Indeterminada. Guayaquil,
   sois de Noviembre de nm1l novecientos setenta y cuatro. .-
 



 

Dr. 2
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RIO 50. 3
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ES 4

(fizmado). El Coleetór. Uns firma ilegible, Notaría Quinta.
 

 

y síote. Hay un sello, Enuvendado, -capacos,procedo,-prose
 

te.-Furoiani,-Puroisni,Valen/
 

JT
 

 

 
  

fíero esta SEGUNDA - COPIA que sello y firmo en la misms

fecha de su otorgamiento, Alte

  

 

CONAN
LESS) y

 

 

    

a fojas 5.058 del Registre Mercantil Rubre de Industriales de
qá__<>->z>EEEEEEA--ád-

ilneveciontos sotenta y cuatra; al margen de la Inscripción

q

--------
AAo a

rospoctiva.- Guayaquil, vointiune de Noviembre de mil novecien»

 

 

 

Sertifice:gue con fecha do hey se tenmé nota de esta escritura
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¡29 de Ágesto del presente años»vay.quil, Novigd Roe h

de mil novecientos setenta y cuatros Alis|
 

 

  
 

Se. otorgo ante muíjen féde elle con».

Orden múmero ciento treinta ycinco mil setecientos treinta


